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JP 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que fue allegado memorial desistiendo del 
recurso presentado. Pasa a despacho de la señora Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 22 de marzo de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   
PROCESO  : Solicitud Despacho Comisorio 
RADICACIÓN  : 630014003005-2023-00593-00 

 
De acuerdo con la constancia secretarial precedente, mediante memorial allegado por la 
abogada PAULA FERNANDA ACEVEDO LONDOÑO, se desiste del recurso de reposición 
presentado contra el auto proferido el 19 de diciembre de 2023. 
 
En atención al artículo 316 del Código General del Proceso que dispone: “Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido”, no se hace necesario esgrimir mayor fundamento. 
 
Así las cosas, el despacho aceptará el desistimiento del recurso de reposición formulado en 
contra el auto del 19 de diciembre de 2023. Poe consiguiente archívese la presente decisión.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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